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MUNICIPIO  
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LANUS, 	01 DIC 2017 

DECRETO 
	

N° 
3856 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Luis Alberto MARTINEZ, Legajo N° 10280/7, a 
fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 

Artículo 10. -  Aceptase 	a 	partir 	del 	día 	2 	de 	enero 	de 	2018, 	la 	renuncia 
presentada por el agente Luis Alberto MARTINEZ, Legajo N° 10280/7, D.N.I. N° 13.088.803,al 
cargo de Director General de Recursos Humanos, categoría 232, Personal Jerárquico de la Juris-
dicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 305, Agrupamiento 2, asimismo a 
su cargo presupuestario categoría JA (37), Jefe de Departamento, Personal Jerárquico de la 
misma Jurisdicción, Categoría Programática, Agrupamiento y Oficina, registrando una antigüe-
dad de cuarenta (40) años, cinco (05) meses y veinte (20) días en ésta Administración Munici-
pal.- 

Artículo 20. - 	La Subsecretaria de Recursos Humanos y la Dirección Contaduría General, liquidará a favor del 
agente mencionado en el artículo precedente, la cantidad de ocho (08) días corridos correspon-
dientes al resto de la licencia anual año 2016 y treinta y cinco (35) días corridos correspondien-
tes a la licencia anual año 2017.- 

Artículo 30• - 	Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 720  de la Ley 14656, al 
agente Luis Alberto MARTINEZ, Legajo N° 10280/7.- 

Artículo 40. -  Dese de baja a partir del día 2 de Enero de 2018 al agente Luis Alberto MARTINEZ, Legajo N° 
10280/7, de su inclusión en el régimen denominado "Prolongación de Jornada" con una exten-
sión horaria de tres (03) horas diarias.- 

Artículo 5°.- 	El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noelia Vanina 
QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damián SCHIAVONE.- 

Artículo 60.- 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Depen-
dencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General. Subsecreta-
ria de Recursos Humanos y archívese.- 
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